
Juzgado de Barranquilla ordena
millonario  embargo  a  las
cuentas  de  Álex  Saab  y  sus
empresas
Unas de cal y otras de arena para Álex Saab, el todopoderoso
ministro de Industria y Produccón Nacional en el régimen de
Nicolás Maduro en Venezuela. Cuando creía que no tenía deudas
con la justicia colombiana, un juzgado de su natal Barranquilla
emitió una decisión que sacudirá su bolsillo.

En un auto conocido por SEMANA, el juzgado segundo civil del
circuito de ejecución de sentencias ordenó medidas cautelares en
medio de una compleja demanda presentada por un banco en contra
de dos empresas en las cuales Saab figura como su representante.

La medida también toca a la exesposa de Saab, la empresaria
venezolana Cynthia Eugenia Certain Ospina, quien fungía como
subgerente.

De esta forma, se ordenó el decreto y embargo de las “sumas de
dinero que tengan o llegaren a tener los demandados Shatex S.A
(…) Jacadi de Colombia (…) Alex Naim Saab Moran (…) y Cynthia
Eugenia Certain Ospina”.

En la resolución, el juzgado fijó el monto del dinero que se
podrá embargar en cada una de las cuentas y la forma en cómo se
deberá realizar el trámite.

“Limítese la medida cautelar en la suma de ochocientos treinta y
un millones doscientos cuarenta y nueve mil novecientos novena y
cuatro pesos con cinco centavos (…) correspondiente al valor de
la liquidación del crédito”, resalta la decisión.

El juzgado ordenó que este dinero deberá ser depositado en la
cuenta del Banco Agrario de Colombia.

“Adviértase  que  dicha  medida  deberá  ser  inscrita  siempre  y
cuando sean montos legalmente embargables y éstos no exceda los
límites de inembargabilidad conforme al Decreto 564 de 1996 y
normas concordantes”, añade el fallo.

En mayo de 2024, el empresario fue absuelto, en fallo de primera
instancia,  por  los  delitos  de  concierto  para  delinquir,
enriquecimiento  ilícito  de  particulares,  estafa  agravada,
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exportación o importación ficticia y, el más grave, lavado de
activos.

Frente a este fallo, el ente investigador anunció que presentará
recurso de apelación asegurando que hay pruebas suficientes que
demuestran que Saab estuvo detrás de la creación de cuentas y
empresas del sector textil, fachada para mover grandes sumas de
dinero.

Con  estas  acciones,  las  empresas  de  Saab  registraron  un
incremento del 923%. “Para exportar necesitaba contar con la
capacidad  para  poder  haber  generado  los  insumos  para  la
exportación, pues con mayor razón le demandaba realizar ese
análisis, o por lo menos apreciar el análisis realizado por la
Fiscalía, acogiéndolo o desestimándolo, pero sobre la base de
reales pruebas relacionadas con lo debatido”.

A finales de enero de 2025 un juez le ordenó a la Sociedad de
Activos Especiales (SAE) la entrega de la mansión que construyó
Saab en el norte de Barranquilla y que fue embargada por la
Fiscalía General en 2021 en medio de un proceso penal.

Sin embargo, la SAE advirtió que hasta que no exista un fallo de
fondo este bien inmueble seguirá bajo su administración.

Con información de Semana


